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B O L E T I I V E C L E S I A S T I C O 

OE LOS O B I S P A D O S DE • 

mma i ciái-RODRiiso. 

-j l'O'i 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Y ADMINISTRACION APOSTÓLICA DE COiDAD-^IGO. 

A continuación publicamos la CiVoular que hemo^ 
^'b.rio del Munsterio de Gracia y J u s t i c i a - ' 

m i n i s t e r i o DE G f U C I A V J U S T I C I A . " 

E X C M O . Í: I I . I . M O . Ü U . : 

""•ante tres ejercicios económicos viene el virtuoso 
JO español cediendo voluntariamente en beneficiod^-
1 ac,enda pübhca la cuarta parte de sus asignacio-
pe.sonales, respondiendo generosamente al 11a-

mento que le hiciera el Gobierno en las Reales ó i -
^s de31 deJuho de 1876, 24 del mismo mes del 
s igmenteyl .o de Abril del último de 1878 • ..I 
> reparados aún los retrasos y quebrantos sufridos 
•1 Erar.o, a consecuencia de guerras v dist.lrbios 
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pasados, vuelve hoy el Gob.e.no de apremiado 
por unaineludiblenecesidad,á mvuar a V . E. I d e r u ^ 
vo y al Clero encomendado en esa Diócesis a sn celo 
pastoral, para que prosigan en^el próximo auo econo-
mico la misma plausible y patriótica conducta. 

No es obra ciertamente de corto tiempo asentar las 
bases de la prosperidad pública en un presupuesto en 
que los gastos sumen lo que los ingresos o rdmanos , 
sin acudir á otros de carácter temporal y extraord na-

. , , 0 . Por más que este sea el i ' ^ q - b r a n t a b l ^ o s . ^ 
del Gobierno, miént ras no.lcü.a, 'a l o g r a d o 4 e . ^ o r . o -
so apelar á recursos excepcionales, y de nada o d. 
muy poco aprovecharían los sacrificios en este con-
L p í o con t L t o desprendimiento hechos hasta ahor 
por el Clero, y los sufridos por las clases todas de Es 
tado, si cuando se lleva andado lo más penoso de ca 
m i n a s e retrocediera en la marcha con tanta utüida 
emprendidíx y perdiese en un momento cuanto se h 

adelantado. i „ 
Ni los Ministros del Altar, quesiempre sehan mo. 

trado propicios á'aliviar las desdichas de la patria, in 
poniéndose para ello todo género de privaciones ^ 
L p e r m a n e c e r impasibles, cuando se reclama su v 
lioso concurso, ni el Gobierno que ha recargado c, 
cuantiosos gravámenes á las otras clases acreedor 
a T ^ e n d e t e s t a d o , puede dejar de dirigirles es tae 

citación, de cuyo favorable resultado tanto se prom; 
para continuar c . el más puntual abono , de todas , 
oWigaciones eclesiásticas solemnemente concordac 

con la Santa Sede y para el sostenimiento de todas 

' R e c o n o c e «rGobierno, y se complace en declan 
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asi .ma vez más, el perfecto dere.ho del Sacerdocio á 
perc.b.r integras sus asignaciones; pero cuando mer-
ced a esfuerzos exü-aordinarios y venciendo grandes 
Jl.ficultades ha conseguido tener al corriente e l^ago de 
odas las obligaciones .ciesiásticas y satisfechos en 

< end.y.mort,zabIe, según lo dispuesto en la lev de 21 

ano de 187o, no han de desconocerse ciertamente las 
graves razones en que funda su confianza, siquiera se 
a .enda tan S.10 al bien común qne por igual . todo,: 
uneres . , de obtener espontáneay noblemente elmismo 
donativo para el venidero año económico 

Espera, por tanto, S. M. el Rey (q. D. g.) del na 
tnotismo de V. E. Ly del Clero de e^a Dióce^s pu 

u cuidado que también en la presente o c a s i ó n ü 
es t imoniodesus reconbcidas virtudes, se 'p res ta rán 

a cederanticipadamente, para el p róx imoejerc ic ioro-
nomico la cuarta parte de sus asignaciones persona-
Jes. 1 a dingu-les el Gobierno en su augusto Nombre 
sta invitación, no duda un momento q í e correspo -

diendo solícitos á ella ofrecerán nn ejemplo más' e 
su lealtad y desinterés y añadirán nuevos títulos á la 
consideración y agi'adecimiento del paí'^ 

De Real órden lo digo á V. E. I. parasu conocimien.o 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. I mucho, 
años. Madrid 5 de Junio de 1 8 7 9 . - A . H r o r : K s - X j 
^entts¿mo élUmo. Sv. Obispo de Salamanca Adrr,i 
mstrador Apostólico de Ciudad-Radrigo. ' 

Antes de contestar al anterior documento, desea-
mos y Nos es preciso saber lo que piensa nuestro res . 
petable Clero acerca de su contenido. Encargamos 
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Mos Sres . Arcipreste. , que exploren la vokm-. 

Rodrigo. 

CIRCULAR. 

aprovwoion de S. M. el Re » ^^ ^ 
ú„i,nas propuestas para los Curatos ^ 

. l o s ó t e r e s u l t a — ^ ^ ^ 
inclusive, S. E. 1. ei uui 

disponer, , u e desde r o w á i s en 

r primeras 

Í : : : e entencíer. , t , e renuncian . este derecho .os , u e 

Los S. es. bu a C i r c u l a r , á . l o s opositores ,que 
. l i a r e s , a s , no rec,^^ 

de 

quierdo,^víO. • , , ,MI - D . 
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• . • o . r -

obn.M,. CURATOS QUE Á LA FECHA ESTÁN VACANTES. ; ' 
oiíiííií . «>®í<>»j 

' " t>e! líi O l ó o e s i s dLe Salainaixoa. ) 
•'11 ívrr, T , . , , ,, , , 

i ; I DR TÉRMINO. •i^'i ir'J'iül, 

Espino dtí la Orbada. 

TNT::/ I . - D E ASCENSO. 

Arapiles.—Garcihernandez y su anejo Lurda'y Ge-
itirngoméz.—Golpájas.—^Linares.—Falencia, de- Ne-
grilla.—Santa María de los Qaballeros de Salamanca. 
—Villafíores. ' ' • 

• .. • , 
D E l.«'',ASCEF>JS0. 

Aldeaseca de la Frontera.—Cánirias de Arriba' y su 
anejo Sanchiricones!—Carbajosa de Armnna.—Car-
rascal del Aspory su aji.ejo Esteljan Isidro.—Carrascal 
del Obispo y su anejo Pedro"Martin y Huelmos.— 
Egeníe :^ su anejo Gal isauchp.—Mpzarbp.^ .Pajares . 
—San Morales.—Teri'adillos y' su anejo '¿^alomares. 

' ' J JE E N T B A D A . I U: RÚUC.;..' ;Í,, 

'>"'Avililla y su anejo Goquilla.—Cabaco.,(el).—Casta-
ñéddi--Centerrubio y su anejo Andrés-Bueno.^Cere-
zal de Puertas y su anejo Pedernal.—Coca de Huebra 
y su anejo Alcazaren.—Gallegos de Huebra y su;anejo 
Buéiiabárba.-^J'uzb'adoí'y- su anejo . HolmiUos.—Mal-
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pai-tida.-Moliiiilloy su anejo Santa Maria délo Llano. 
- M o n l e o n v su anejo las Casas. - M o s c o s a y su anejo 
Cuadr i l le ros . -Muchachos . -Navagal lega y sn anejo 

Calzadil la.-Pizarral y su anejo Cabeziiela.-Trabanca. 
-Te jeda .—Tornad izo (el) .—Tornadizos.—Torre de 
Mariin Pascual y su anejo Calzadilla.-Vilvis y su 
anejo Aldeavila.-Zafron y su anejo Calzadilla. 

R U R A L E S DE CLASE. 

Porteros y su anejo Zara tan . -Vi l la r de los Alarnos. 

• —Ituero. 

O e l a O l ó c e s l s d e O i n d a d - l ^ o d r i g o . 

D E !.*'• ASCENSO. 

Carpió.—Zamarra. 
D E E N T R A D A . 

Boadi l la . -Cas t raz . -Retor t i l lo . 

OBISPADO DE SALAMANCA 

YADUraiSTRM APOSTÓLICOE CIUDAD-RODRIGO. 

Debidamente autorizado ad qainqueaniam p o r R e s -
cripto de la S. Congregación de Ritos, fecha 26 de 
Abril próximo pasado, subdelegamos por el mismo 
tiempo á nuestro Vicario General, á los Sres. Digni-
dades, Canónigos, Arciprestes, Párrocos, encargados 
de las Parroquias ó Iglesias, y Capellanes de Monjas 

•••de esta Diócesis, ad benedicendcynsacram iUamsupe-
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Uectilernpi'ü qua sacra unctiunün udhibetur. Tenien-
do presente la declaración de la misma S. Congrega-
ción de 17 de Mayo de 1860, inserta en la Circular de 
este Boletín Eclesiástico, pág. 83 del año 1873. 

Salamanca 14 de Junio de 1879.—NARCISO, Obispo 
de Salamanca y Administrador Apostólico de Ciu-
dad-Rodrigo. 

CIRCULAR 
permitiendo t rabajar los d.ias festivos 

durante la próxima reooleooion. 

Conforme á lo practicado en años anteriores, damos 
nnestra licencia para que los iieles dedicados á la re-
colección durante la ¡)róxiraa temporada en que aque-
lla debe verificarse, puedan trabajar en los dias festi-
vos, si así lo exigiere la necesidad á juicio del Párroco 
respectivo, exceptuando los dias de S. Pedro, Santia-
go, Asunción y Natividad de Nuesti'a Señora, asi en 
esta Diócesis como en la de Ciudad-Rodrigo, sin que 
por ello queden dispensados de la obligación de oir 
Misa en los Domingos y dias de precepto. Los Señores 
Curas Párrocos y demás encargados de Parroquias 
darán conocimiento de la presente Circulará sus ama-
dos feligreses y les exhortarán para que en los dias 
festivos en los cuales trabajaren, procuren además de 
oir la Sta. Misa, practicar algunos actos de piedad, á 
ñn de santificarlos en lo posible. 

Salamanca 13de Junio de 1879.—NARCISO, Obispo de 
Salamanca y Administrador Apostólico de Ciudad-
Rodrigo. 
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CIRCULAR. 

• •( í:r 

Hasta taiito que se diclen disposiciones con carác-

ter definitivo sobre la forma en que se han de rendir 

las cuentas de Casas Rectorales, se permite á los Pár-

rocos que estén sujetos al pago de la renta, que se 

carguen de ella en las cuentas de fábrica, datándose 

á la vez de las p-artidás que supongan los gastos* de 

reparaclo'ií, los que nunca deben exceder de la mitad 

de la rentaánual , á no ser que hayan obtenido especial 

autorización, sin cuyo requisito no les será de abono 

cualquier exceso sobre dicha mitad. 

Salamanca 14 de Junio de 1879.—Lic. Alejo Iz-
quierdo, Srio. 

• - -li 1 fr 

ADIÍIIIISTRAGIOI! DE GRUZADi. 
D E SA.LA3VnA.IsrC A. Y CIXTID A XD-RODRIO-O.-

A pesar de haberse anunciado por dos veces en el 
Boletin Eclesiástico del Obispado, (desde el pasado 
mes de Marzo), la necesidad de que en un breve plazo 
liquidáran sus cuentas 

con esta Administración, los 
encargados de recaudar las limosnas de la^Santa Cru-
zada, correspondientes, á la Predicación deil878; to-
davía se hallan en descubierto los que abajo se expre-
san, á los cuales-me veo en la precisión de amones-
farles por última vez, para que en el término de 15dias 

. y t 
I,"-

' f 
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JO e ^ t ú e n , pues transcurrido que sea, torrjm^^ias 
medidas que determina la instrucción ' • 'í'í'-̂ -A" 

Saiaixmnca 14 de Junio de 1879.-E1 Encargado de 

I:!. RS. CS. 

Gajates.-ObJigacion, por el total que importa 570 
Horcajo Medianero . - Id . . resto de. . oi 
P e d r a . a . - r d . , por el total. . . . . : ; ¿ 
V a l d e c a r r o s - I d . , restojde, . • pop „ 
Santa M a r t a . - I d . , por el total. " " ' ' ggp 
M o n s c o s . - I d . , resto que adeuda Don José 

Herrero. 
,. . . iq 

T o p a s . - I d . , resto de varios feligreses, ."i---, 88 
V,l lamayor._Id. , ¡d. . . 33 
Zorita de la F r o n t e r a . - W . por el total. . ' 1 7 0 
Beleña.—Id., id ' 
M a y a . - I d . , resto. . ; . ^ ^ ' ' " ^^ 
San Pe layo . - Id . , id ' ' ' 
Vi] larmayor . - . Id . , id . 90 
Zafron.—Id., por el total. . ' ' «or 

id : • ••.(; 
Macotera . - Id . , resto. . . ' 335 

id. 1. 207 53 
Herguijuelade la S i e r r a . - I d . , id " 007 
Molinil lo.-Id. . id.. : • • 50 
P i n e d a s . - I d . , . . 
Brincones.—Id., resto 359 
Corporar io . - Id . , por el total . . " " 339 
Crema.—Id. ¡,i 

' ' 243 53 
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Villai-rauerto.—Id., resto. 
AviUlla . - ld . , id . . -

CÍUDAD-RODHIGO. 

Boada.—Obligación, por el t o t a l . . 
Diosleguarde.—Id., id- • 
Fuente de S. Esteban.—Id., id. 
Fuenterroble.—Id., id-
Sepulcro Hilario.—Id., id. 
Carpió de Azaba.—Id., id. 
Manzano.—Id., î i-
Aldea del Obispo.—Id., resto. 
Bouza.—Id., por el total. . • 
Martillan.—Id., id 

Í22 
12 53 

290 
40 53 
538 53 
lio 53 
40 

114 
89 
11 
54 53 
42 

r s j O M B T V A M I E I V T O S . 

(» , . techa 14 se ha dignado S. E. I.^ hacer los si-
ouientes: De limosnero interino del Santuario de la 
P X de Francia, . favor de Leandro Maíllo Perez ve-
omo de la Alberca, y de Santero residente en el San-
tuario á favor de Matías Perez, vecmo de Sotoserrano. 
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O E C R E X O 

DE LA S . C . DE R I T O S SOBRE EL USO DEL P E T R Ó L E O 
EN LOS TEMPLOS UNICAMENTE EN CASO DE NECESIDAD 

Y A JUICIO DEL P R E L A D O ORDINARIO. 

P L U R I U M D I G E C E S I U M , 

Noniuilli Rmi. Galliarum Antistites, serio perpeu-
dentes in multis suarum DicBcesi.m ecclesiis difficile 
admodum et nonnisi magnis sumptibas comparan 
posse oleum olivan,m ad nutriendam diu noctuque 
saltem unam Jampadem a«te Sanctissimum Eucharis-
ti® bacramentum, ab Apostólica Sede declarari petie-
•-unt, utrum ,n casu, attentis difticultatibus et eccle-
siarum paupertate, oleo olivarum substituí possint alia 
olea quaeex vegetabiiibus habentur, ipso non excluso 
petróleo. Sacra porro Rituum Congregatio, etsi semper 
solí,cita ut etiam in hac parte quod usque nh 
pnmordns circa usum olei ex olivis indnctum est, ob 
myst.cas significationes retineatiir; at tamen silentio 
p r^ t en re minirae censnit rationes ab üsdem Episcopis 
proJatas: ac proinde exquisito prius voto alterius ex 
Apostohcarum Magistris subscriptas Cardinaiis Pra3-
fectus e.usdem Sacree Congi-egationis ,-em omnem pro-
posuit in Ordinariis Comitiis ad Vaticanum hodierna 
die habitis Emmi a u t e m e t R m i . PatresSacr is tuendis 
K.tibus prsepositi, ómnibus accurate perpensis ac dili-
gentissime examinatis, rescribendum censuerunf 
^(^eneraúun utendum esse oleo oUvarum, ubi vero ha-
beri nequeat, remütendum prudentiw Episcoporumut 
lampades nutriantur ex alies oléisquantiwifieripossit 
vegetabiiibus.y> Die 9 íulii 1864. 
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no Nostro , ^^ sententiam Sacr<B 
rium fidei relaUone, Die 14 
Congregationis ratam habuit et / 

ejusdem meóse e t a n n o . 

V'AVENTÍNA. 

DeonetU s a c r a Biln,,™ ' , „ 
I „ , ¡ U 8 e 4 i n ¡.-o 
trole, et oleorum, ex „t nonnull ' 
„„trie„clis lampadibt,, ' p,.„-
p„.a,eí . i„- . p o s s e petroleum a . b " J „ „ „ 

„ , , „ SrbUrio et e.^ra a ,ae im .g í -
aabibeatt,r - - C o . t ; V. -
nes sacras , Rmus . u- p.„„„„tinaaáSacraRiH'<im 
c „ n „ s Capi.„.aris coaira s ea sum 

memorat . Itecreti d.ei a lum „ecessitas non 
, , UInminandam 

„ a i : : : ; , „ „ . Atqae 
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d o l o s d o n a t i v o s i i e o ü o ^ 

e n e s t a s D i ó c e s i s , á f a v o i - rtel S x i m o r > o n - ' 
t i f l c e . 

Suma anterior 11.021 50 

El Sr! D. Manuel Hernández Iglesias, Ca-

• • ^ . 100 
El Párroco, y algunos feligreses de Villa-

vieja.. . _ yy 
Una persona devota. . IQ 
El Párroco de la Mata de Ledesma. . . . 20 
El de S. Boal de esta Ciudad 10 
José Puerto Calamá ĴQ 
El PáWoco y dos feligreses de EscneriSa-

• • . . gg 
El de Muelas 3q 
El de Ventosa y feligreses. .• 5;! 
El de Pizarral. 

de Aldeavieja .jq 

El Ecónomo y feligreses de Espadaña. . . 40 
El Párroco y feligreses de Aldeadávila. . . I6l 
Claudia Puerto y Puerto. 1,, 
Una.'̂  personas religiosas.. . '. . . . 10 
El Párroco de Pajares 20 
D. Fulgencio Tabernero 800 
D. Gaspar Fernandez del Campo, Coadjutor 

de Mieza. . . . . 
El Párroco y feligreses de Fuenteliante. 

16 
,, ' 08 

El de Castroverde y feligreses gg 
El Ecónomo y feligreses déla Cabeza de Fra-

montanos 100 
El Párroco y feligreses de Yecla. . . . 91 
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Él de Villaseco de los Gamitos y feligreses. 
E l d e Aldealengua. . • • • ' / , ' 
El Párroco y Maestro de Encinasola de los 

Comendadores ' " ' 

El Ecónomo de Peralejos de Solis. 
El de Coca de Huebra 
El Pár roco de Santiago de Alba. . 
D.Miguel Sánchez Teruel, feligrés de .d 
Una familia piadosa, de id. • • • • 
Una joven católica, de id 
Juan Hernández, de id. . • • • 
Doña María del Yerro, feligresa de S, 

de Salamanca. • • • • • • 
El Pár roco de Mogarraz. . • • • 
D. Lorenzo Calvo, feligrés de id. • 
Doña Ana Calvo, de id. • • • • 
Doña Mar iaCascon , d e i d . • • 
D ^ Teresa Cascon, Feligresa de Mogarra . . 
D . ' Francisca Marcos, vecina de id. . • • 
D"/ Gabriela Hernández, id. de id 
D - FidelaMaillo, id. de id . . • • • • " 
D.» María Lúeas, de Mogarráz • • ^ • 
Colecta en la Iglesia de Mogarraz en el Do-

mingo de Resurrección 

E¡ Párroco de S. Román deSalamanca. . . 

Var ios feligreses, de id.. • • • 
El Pár roco de Aldeanuevade Figueroa . . • 
El Párroco y algunos feligreses de Torre . 

Menudas. . „ " y m a n u e v a de 
El Ecónomo y feligreses ue 

los Pavones 

á8() 6 

20 
• 

24 
10 
10 
40 
40 
12 

4 
8 

20 
10) 

20 
20 
20 
10 
10 
10 

5 
o .•«•' 

40 
100 
40 
70 
20 

50 

20 
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El Párroco de Carbajosa de la Sagrada 
El Coadjutor ad nutum de S. Blas de Sala-

manca.' 
El Párroco de S. Martin de id. 
El Párroco del Cubo de D. Sancho. 
D. Isidoro Andrés y feligreses de id. . 
Manuel Morales, id. de id 

B a r t o l o m é R o d r í g u e z , id. de id. 

M a n u e l V i c e n t e H o l g a d o , id . de id 

F e r m i n Nieto , id. d e i d . 

María Rodríguez, id. de id 
F é l i x H e r n á n d e z , id. d e i d . 

Juan Rodríguez, id. de'id 
Manuel Fernandez Campo, feligrés de Ituero 
Colecta general en la Iglesia del Cubo. . 
El Párroco de Monleras.. 
Varios feligreses de Monleras y de su anejo 

l^erganciano 

T O T A L RS . VN. 

(>0 

16 
¿O 

:>oo 

10 

4 
4 
9 
0 
fV 
1 
1 
1 
8 

52 50 
41 50 

107 50 

14.704 6 

(Se continuará). 
— — jcr* ̂  tzrx»— 

I . I R R O ? ^ D E X A . 

Están despachados los libros de Fábrica de los pue-
blos siguientes: 

Aldeatejada. Ánaya de Alba. 
Aldehuela de la Bóveda. Brincones. 

Cabeza de Framontanos. 
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Carrascal del Asno. Palacios del Ar/,obi<po. 
Centerrubio.« Pelabravo. 
Ciperez. Pelarrodriguez. ' 
Doñinos de Ledesma. Pitiegua. 
Espadaña. Pizarral.. 
Hornillos. . . • •> S. Cristóbal de la Cuesta.. 
Juzbado. S. Pablo de Salamanca, 
j^ieza. Santiago de Ledesma. 
Miranda de A/.an. Tavera de Abajo. 
^or i l le Ventosa del Rio al Mar. 
M o r a l e j a de Huebra. Villanuevadelos Pavones. 
Naharros de Matalayegua. Iruelos. 
Orbada. Zaffon. ' 

. L o s Sres. ' cu r a s Párrocos y Ecónomos pasarán á 
reeoiqrlos por si ó comisionarán para- ello á personas 
de su confiai);za. 

(K. \ . . - - •• 

" NECROLOGÍA. 

En 17 de Mayo falleció D. Inocencio Fonst^ca Man-
gas, Párroco de Pajares. Roguemos á Dios i).)!' su 

eterno descanso. 
En 6 del corriente falleció D. Bernardo .Martin 

Sánchez, Párroco de Tejeda. Pertenecía á la Herman-
dad de Sufragios Mutuos del Clero de esta Diócesis 
con el número 536. Los socios aplicarán una Misa y 
tres r e s p o n s o s . - R . L P. • 

S Á U A M A N G A : I M P . DE O L I V A , 
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